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previo requerimiento de pago, por igno-
rarse su paradero .

Bienes embargados

1 .-Una f nca rústica sita en La Raya,
término de Murcia . de 13 áreas y 98 cen-
tiáreas, sobre la y ue se encuentra cons-
truida una na,e iniiustrial de dos plantas
y un chalet con una superficie de 200 m .2,
inscrita en e l 2egistro de la Propiedad n°
6 de Murcia, libro 80, folio 104, sección

10, finca 589

2 .-Un kx al comercial, bajo, en Avda .
de La Libertal, Bly . 1, de Murcia, de 91
m.2, inscrito en el Registro de la Propie-
dad n° 6 de Murcia, libro 105, sección

1 .4, folio 125 vto., finca n .° 9.271 .

3 .-Un bapo en la calle Muñoz de la
Peña n .4 1, ce Marcia, de 480 m.Z de
superficie, in ; .crito en el Registro de la
Propiedad de Murcia, en el libro 165,
sección 8 .8, fc lio 187, finca n .4 1 4 .817 .

Y para quc sirva de citación de rema-

te en forma a los demandados anterior-
mente mcncionados, y su pub l icación en

e l Tablón de fknunc ;ios de este Juzgado y
en el BORM, ~xpicio e l presente en Mur-
cia a treinta de abril de mil novecientos
noventa y tre ; .-Magistrado Juez .-Sc-

crctario .
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D. Enrique M . Blanco Paños, Magistra -
do -Juez del Juzgado de Primera Ins-

tancia Número Siete de Murcia .

En virtud (le lo acordado en autos de
J . Ejecutivo r° 26 1/92, a instancia de
Banco Cen tra Hispanoamericano S .A.,

representado por el Procurador Sr . Her-

nández Foulquié contra D. Cristino de
Maya Corbalá ;i, D . " Adoración Martínez
Pérez, D . Juan Diego de Maya Martínez
y De Presentación Corbalán Martínez,
sobre reclamación de 1 .627 .724 ptas . de
principal, más 800 .C00 ptas . presupuesta-

das para inteieses, gastos y costas, se
notifica a los demandados rebeldes con
parade ro desconocido D . Cristino de Maya

Co rba lán y D .e Adoración Martínez Pérez
la sente ncia d i c tada en las presentes ac-
tuaciones cuyo fallo es como s i gue :

"Que debo mandar y mando seguir
adelante la ejecución despachada hasta
hacer trance y remate en los bienes em-
bargados de la propiedad de los deman-

dados D . Cristino de Maya Corbalán, D .'
Adoración Martínez Pérez, D . Juan D . de
Maya Martínez, D .á Adoración Corbalán

Martínez, y con su producto, entero y
cumplido pago al actor Banco Central
Hispanoamericano S.A . de la cantidad
principal de 1 .627 .724 ptas ., intereses al
17% anual pactados desde la reclamación
judicial y costas del procedimiento, a cuyo

pago se condena expresamente a dicho
demandado . Así por ésta, mi sentencia, lo
pronuncio, mando y firmo" .

Y para que s irva dc n o tificac i ó n a l os

demandados D. C ri s ti no de Maya Corba-

lán , y D .a Ado rac i ón Martínc r. Pé rcr dc-

clarados en rebeldía, ex pid o l a presente

para su in se rción en e l Bo letín Ofi cial de

la Región de Mur c ia , quc firmo cn Mur -

c ia , a veintiocho (le ab ril (le mil nove-

cientos novent a y, lres.-La Secretaria .
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D . Enrique M . Blan co Paños, Magistra-

do-Juez del Juzgado de Primcra In s-
tan c ia Número Siete dc Murc ia .

Hago saber: Que en este Juzgado se

si g u en au tos de j . ejecutivo n .° 1 1 2/90 a
ins tanc ia de D . B a nco Central S . A ., re-
presentado por el Procu rado r Sr . Serrano

Guarinos, contra D . An tonio Romc ro

Rocam o ra y D .a Amali a Oli vares Gallego
y cón y uges en caso de cst.a r casa dos a los
efectos del art. 144 dcl R .Hp ., representa-

da I? .a Ama lia O livares Gallego por c l

Procurador Sr . Macstrc Zapata, sobre re-

clamación de prin c ip a l 1 .936 .694 ptas .,
má s 1 .000 .000 pta s . presupuestadas pa ra
intereses, gas tos y costas, en cuyos autos

se ha acordado saca r a pública subasta
los bi enes em ba rgados que después se
éxpr esar án por t ér m i no de ocho días, si el
valo r de l os m is m os no excediera l as

dc cientas mil pesetas (200 .000 ptas .), y
pc término de veinte días si dicho valor
su verasc la cantidad ;rcfcrida ; habiéndose

se aladopara la celebración de la prime-
ra ;ubasta el día 20 de julio, para l a ce-
lel ración de la segunda el día 20 de sep-
tic ibre y para la terc,,-ra celebración de
su asta el día 20 de octubre de 1993 to-

da a las 12.30 h .

Dichas subas tas se celebrarán en la s

si c i i c n tcs condi c i one, :

1 .-Para poder tomar parte en la su-
ba a, deberán los licitadores consignar
prf iiamente en la Mesa del Juzgado o

esi iblecimiento destinado ál efecto una
cai .idad igual, al menos al 20% efectivo
(lc tipo de la subasta, para la primera y

scl unda, y una cantidad igual, al menos
al 0% efectivo del i .ipo de la segunda
pai i la tercera .

Z .-E l tipo dc l as s ubas tas se rá : para
l a rime ra el va l or de. )os bienes, para la
seí inda el valo r de l os bienes con una

rcf ja del 25% y la te rce ra subas ta será
s in ;uj cc i b n a t i po .

3 .-No se ad mi t ir án pos tur as que n o
cul ra n las dos terceras partes del t ipo d e

la uhasta .

l .-Los títulos de propiedad de los

bie ¡es subastados estarán de manifiesto
en Secretaría de este Juzgado, para que
puc tan examinarlos los que quieran to-
ma parte en la subasta, previniendo que

los licitadores deberán conformarse con
ell( }, no tendrán derecho a exigir nin-

gú i otros .

, .-Quc las cargas o gravámenes an-
teri -res o preferentes, si los hubiere, a l

cré ito del actor continuarán subsistentes,
cnt ndiéndosc que el r_,matante los acep-
ta , queda subrogado -n la responsabili-
dac dc los mismos, sin destinarse a s u

cxl ción el precio del remate .

.-Podr án hace rsc po sturas en plie-

go errado .

.-Las pos turas podrán hacerse en

ca l i !ad de ceder a terceros, so lo respecto
a k, parte acto ra . ~

, .-Sirva la presente de notificacio-

nes >astante a los demandandos con para-
dcn dcscoñocido .



Núm ero 119 Martes, 25 de mayo de 1 993 Pág ina 42 0 3

Bienes obje t o de subas ta

Urbana .-V einti~iele : Piso situado en

la planta décima de l edific io situado en
esta Ciudad, calle de Cartagena, n .° 27,

destinado a vivienda, es del tipo A y tie-
ne una superfic ie de 97,59 m .2.

Inscripción: en el Registro de la Pro-

piedad n .4 2 de Murcia, libro 23, Sección

1°, folio 56, fi•ica 11 4 1621 .

Valorada a efectos de subasta en la
cantidad de ciwo millones de pesetas,
5 .0(}0:000 ptas .

Urbana .-SÚis : uivienda situada en la

quinta planta, (le la casa señalado con el

nY 47, de la c,,lle de Cartagena de Mur-

cia; ocupa 72 in?, c:distribuidos en varias

habitaciones y servizios .

Inscripción: en el Registro de la Pro-

piedad n .° 2 de Murvia, libro 56, sección
1 .'-, folio 23, finca :1729 .

Valorada a efec Gos de subasta en la

cantidad de cuatro millones de pesetas,
4 .000 .000 ptas

Dado en Murcia, a treinta de abril de

mil novecientos noventa y tres .-La Se-

cretaria .

gastos, costas e intereses, en cuyos autos
se ha acordado sacar a pública subasta

los bienes embargados que después se

expresarán por término de ocho días, si el
valor de los mismos no excediera las

doscientas mil pesetas (200 .000 ptas .), y

por término de veinte días si dicho va lor

superase la cantidad referida; habiéndose

señalado para la ce lebración de la prime-

ra subasta el día 22 de julio 1993, para la
celebración de la segunda el día 22 de

septiembre 1993 y para la tercera cele-

bración de subasta el día 22 de octubre de
1993 todas ellas a las 11 .30 h. de su

mañana .

D ic has subastas se cclcbrarán en las

siguientes co n d i c i ones :

1 .-Para poder tom ar parte en l a su -

bas ta , deberán l os li c itad ores consignar

previamente en la Mesa del Juzgado o

estab l ec i m i emo desti nado al eCecto una

cantidad i gu a l , al me nos al 20% efectivo
del tipo de la suba s ta , para la prim cra y

segunda, y una can t idad igual, a l mc nos

a l 20% e fec t ivo del t i po de la scgunda

p ar a la tercera .

2.-El tipo dc las s uba s t as será : pa r a
la prim e ra e l va l o r de l os bienes, para l a

segunda e l v al or de l os b i e nes con una

rebaja del 25% y l a te rcera suhatita scrá

sin sujeción a tipo .

" -Las posturas podrán hacerse en

cali< , .id de ceder a terceros .

í-Sirva• la presente de notificación
a le demandados para el caso de que
aqu4 los se cncuentren cn paradero des-

coni _ido .

Bienes obje to de subas t a

-Urbana . Parcela C, de la parcela

nú ►r 70 de la ampliación de la parcela-

ciór B. U-3 de la U7bani-r.ación Costa

Trai quila, en la Cañada del Castillo, pa-

raje dc San Juan de los Terreros, Pulpí

(Ali ¡ería), de 480 m .~ . En esta finca

exis edificada una c, .sa de planta baja

sobi un montículo a distinto nivel, que

mid 1 80 m?, distribuida en tres dormi-
tori s, ascos, salón-comedor, cocina y

pasi lo .

nsc r i ta en el Reg i str o de l a Pr o pie d ad
de ( ucvas de A lmanzcr a, folio 208 vto .

del )m o 5 12 , libro 89 d-- Pulpí, finca núm .

6 .3` . Valor, conforme el inform e peri -

c ia l ii efecto : 1 0.000 .1(4 10 pta s .

.-Urban a . Parcela n úm . 70-D , de l a

amj liación d c l a segunda fase d e la U r-

ban %a c icín cos ta Tranquila , s ita en la

Caf ida del Cas ti llo, paraje de San Jua n

de )s Terreros, diputac i ó n del Pilar de

Ja n ía , término dc Pulpí, de 268 m .2 de

s up rfi c i c :
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D. Enrique M . Blanco Paños, Ma g istra-

do-Juez de: Juz gado de Primera Ins-

tancia Núrrero Siete de Murcia .

Hago saber: Que en este Juzgado se

siguen autos ce j . -,jecutivo n .° 329/91,

seguido a instancia de la entidad "Banco

Central S .A.", representada por el Procu-
rador de los T-ibunales Sr . Serrano Gua-

rinos,- contra Bcatriz. Torres Flores y Fre-
deric Claude kene Galli, en reclamación

de cuatrocientas cincuenta y tres mil se-

tecientas cincuenta y una pesetas (453 .751

ptas .) de principal, más cuatrocientas mil

pesetas (400.000 ptas .) estimadas como

3.-No se admitirán posturas que no

c ubran las dos terceras partes del tipo dc

l a subas t a .

4 .-Los títulos dc propiedad de l os

bienes subastados estarán de man i f i csto

en la Secretaría de esteJ urgado, para que

p uedan examinarlos los que quieran to-

mar parte en la subas ta, previniendo que

lo s li c itadores deberán confo rma r sc con

ellos y no tendrán derecho a exigir nin -

gún otros.

5 .-Que las ca rgas o gravámc ncs an-

teri ores o preferentes, s i los hubiere, a l

crédito d el acto r continuará n subs i stc ntcs,
en t en d iéndose q ue el rcma tan te los acep-

ta y queda subrogado en l a res ponsab ili -

dad de los m i smos, sin dcst inarsc a su

extin c i ó n el p rec i o del rematc .

6.-Pod r án hacerse pos tu ras en plie-

go c errado .

iscrila e n el Rcg i s tr o de l a Propiedad

dc ( uevas de Almanzor a (Almería), fo li o

23(' tomo 5 1 4, libro 1110, de Pulpí, fin ca

reg tral núm . 6 .461 . Valor, conforme el
i nfc me Pc ri cia l al efcc to : 3 .500 .000 p tas .

.-Urban a . U na ffic ima pa rte ind i v i -

sa c, una parcela núm . 202 de la urb ani -

rac ín "La Kahyla" e n la diputac i ón de

Col .,, t érmino de Aguilas, quc tiene una

sup rficie dc 400 m?, I . inda: Norte, pa r -

cc l ; núm. 203; Sur , p ,ar ce l a núm . 20 1 ;

Est calle qu e la separa . y Oeste, Urbani -

zac ín M o n tcmar.

nscrita al Registro clc la Propiedad de

A g ilas, al tomo 2064, folio 53, finca
núr . 39005 . Valor, canforme el informe

per ;ial al efecto : 500,000 ptas.

)ado en Mu r cia, a c inco d e mayo de
m il novecientos noventa y tres .-El Ma-

(~ i si a do-Jucz.-La S ecre taria .


